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telegráfica L HER 
ORGANO BI-SEMANAL DE 

10 0E 1923 ñO N — RUMERD TTT 
™ 
l 

Cuando tenga necesi- 
dad de trabajos tipo- 
grificos, pida pre 

2 los talleres 
de EL HERALDO 

PROFESIONALES 
(Por orden alfabético) 

MEDIOOS 

ALBERTO J. BARRAGUE 
Médico “Cimjano 

CaLiE 25 oe Mavo—Tró 

— 

IVO FERREIRA 

Médico Cirujavo y Partero 
CALLE 18 DE JuLto— TacvarEmnó 

CLELIO C. OLIVA 
MÉDICO CIRUJANO 

Calle 25 de Mayo casi esq. Sarandi 

PROGURADORES 
ABEL T. DORESTE 

Procurador 
Calle Tuzaingó, entre 18 de Julio 

y 25 de Mayo - Thé. 
a a a T 
CUPERTINO RODRIGUEZ BAS 

PROCURADOR 

Calle GeneralArtigas. 

ASBEACOS 
AMADEO LANDO 

Abogado 
Caziz 25 p Mavo—TACUAREMBO 

MATEO F. PARISI 

Abogado 
Calle 25 pE Ma £0—TaCUaRENBÓ 

— — DENTISTAS = 
DALCIRA LUZARGO 
CIRUJANO DENTISTA 

Atiende señoras y niños de 8 
y 12 a 12 y de 2 e 5.=Calle 18 

e Julio, entre Yi y Durezno, Ta 
cuarembó.—e. sbr. 9. 
C ea 
ORESTES CAVALHEIRO 

Cinusaxo DESTISTA 
Calle 18 do Julio -- TACUAREMDS. 

—sC 

ALBERTO RESENDE 
Dentiste 

Cartz 18 De Joro—Tuo. 

ACRIMENSORES 
GERARDO P. FERNANDEZ 

Agrimensor 

Rivera y Tacuarembó 

ALFREDO HAI(EAU 

AGRIMENSOH 
. 

Eucritorio calle 18 de Julio 
— 
EDUARDO MULLIN 

Agrimensor 

Garie 25 Mavo -Tacuarembó 

Casa Cavalbeiro 
= D_E = 

Unica armería 
Tacuarembó 

Especialiad en obras de 
plata y oro—Se hace toda 

clase de composta:as y solda- 
duras.— Unica casa el en ra- 
mo que garante sns trabajos 

NO ADMITE COMPETENCIA 
Calle 25 dde Mayo, esq. Saran- 
di, (frente al Correo. 

— JUDICIALES 
EDICTO:—Por disposición del 

Señor Juez Letrado Departamen- 
tal de ' Tacuarembó, Doctor Don 
Pedro José Pirán, dictada en los 
antos caratulados: DE LIMA SI- 
MOES PIRIZ FRANCISCO cja 
FRANCISCO CASTELI <Por da- 
ños y periuiciess, se hace saber 
que de acuerdo con lo _ dispuesto 
en el artículo S del Cidigo de 

imiento Civil, ha sido de 
— iner\.xso en rebeld Don. 

CISCO CASTELLL Y alos 
afectos de derecho se hace esta 

publicacitn, o Abril 14 de 1928. 
Tacuareo! Acebedo.—Act. Jorge Eudoro S 

—[É——l 

:- disposición de S. 

o atrado Depariamen- 
Doctor Don 

se hace saber 

la apertura de la snce 

Don SERAFIN JULIO 
EIRA U OLIVERA, ci- 

la vez a todos los gue 

ren interesados en ella 

i to, parn que 

ae mino de troma dias 

Sa. el Juez Letrado 

sal de “Tacuarembó, 
Pedro José Pirán, 

al público 
sión de 
DE OLIV 

del té 

q deducir on forma sus bos, 

bajo apercibimiento de lo au 
jero Ingar. 

" 

Di mavembb, agosto 18 de 1025, 

Eudoro Acebedo. Jorge o ag. 25 

— 

EDICTO: 

%¡—;XÍJM¡ Letrado Departarena 

Doctor Don Tel IOl 
d’;"‘}?flx‘"h

UBI(U.\'I.\I
)}“J-HIJ;,I:

.“ 

XIA—SUCES
! — cita, ln 

ULEZsJDh 
I*(é"mnn 

7 

Por disr 

lia Larraud 
bajo 
a- 

sion y * fco 

LA 

hace esta public ción, 
Tacuarembá, Agnsto 13 de 1923. 
Jorge Eudoro Acebedo 

E.Ag16 

a EDIUTO: Por disposición del Se- 
fior Juez Letrade Departamental 
Doctor Don Pedro José Pirán, dic- 
tado en los antos caratulados: DA 

OSTA DE FERRETRA MARIA 
[CLARA e/a JUAN JACINTO FE- 
RREIRA DA SILVA——Divorcio 
por la sola voluntad de la mujer, 
se hace saber al público que con 
esta fecha so ha decretado la in- 

terdicción general de todos los 
bienes de la referida sociedad con- 
vugal. 

Y “a los ofectos de derecho se 
bace esta publicación. 

Tacuarembó, agosto 22 de 1923. 
Jorge Eudoro Acebedo. 

e. ag 93 v. sbre.23. 
—[—s———[— 
EDICTO.—Por disposición de S. 

Sa. el Jaer Letrado Departamental 
de Tacuarembó, Doctor Don Pe- 
dro José Pirán,se hace saber al 
público la apertura Ce la sucesión 
de Don  FRANCISCO LANDO 
TISCORNIA citándose a la vez 
+ udos” los que se-coneideren in- 
teresados - en -ella por — enalquior 
concepto, para que dentro del tér-| 
mino de treinta díes comparezcan 
ante este Juzgado, a deducir en 
forma sus ' derechos, bajo aperci 
Limiento de lo que “biere lugar. 

Tacnarembó, agosto 7 de 1928, 
Jorge Eudoro Acebedo—Act. 

e. ag. 9. 
e 
EDICIO: - Por mandato del be’ 

nor Juez Letrado - Departamen 
tal de Tacnarembé, Doctor Don 
Pedro José Pirán, se hace saber 
al público al - apertura de la su- 
cesión de Doña VIRGINIA RO- 
DRIGUEZ PEDROZO, a fin del 
que todos los que se' consideren 
con a sus bienes comparezcan anie 
este Juzgado a deducirlos on_for- 
ma dentro del término de treinta 
días, bajo apercibimiento de lo que 
hublere lugar por derech.—Tacua- 
rembó, Marzo 10 de 1916. 
(Firmado) - Carlos Escayola Act. 
e, stb. 10. 

— Ú —Ú]———]— 

Avise en este diario 

que ganará tiempo y dinero ! 

EDICTO.-.Por disposición 
ñor Juez Letrado Depart 
tor Don Pedro Josó Fir 

e 

eritura: 

ea It 

DE LÓPEZ, representad: r GUALBERTO "ErCHEVERAY, don 
‘wlnlu de ':'mna Nos 3yd4 de la manzana N.o 35 “Dockr Poliao Vier', eauncho al Oesto del pusblo de Samta Tea- S0 "Dinos solares nidos en o junto _por ser contiguos, miden 50 
metros de frente por 50 metros de 
fondo constituyendo  una "superficie total — de 2300 metros, el precio 
de compra fue el de “$ 283, En 
la referida escritura consta a mas de la venta, de “os solres - referidos 
otros bienes de la misma_ vendedora Vendidos 2- dítintas parsemoe. — 

Se hace constar que al solo efec- 
to de la publicación de este Edic- 
10 ha sido habilituda la feria me- nor, 
Ya los efectos de derecho 

hace esta publicación. 
Tacuarembó, Julio 10 de 1923, 

Jorge Eudoro Acebedo. 
v stbre 14 

— ———————— 
EDICTO. — Por disposición de 

$. Sa. el Juez Letrado Departamen- 
tal de Tacuarembó, Doctor Don 
Pedro José Pirán, se bace saler al 
público la apertura de la sucesión 
de Dan FRANC NUÑEZ 
VIEIRA o PRANUISCO VIEL 
RA, citándoso a la veza todos los 
que' se consideren interesados en 
alla por cualquier concepto, para 
que dentro del término de tremia 

ías comparezcan ante esto Juzga- 
do, a deduciren forma sus derechos, 
bajo apercibimiento de lo que hu- 
biere lugar, 

Agosto 28 de 1923. Tacuarembó, 
Sererino Taroco Lima, 

ARRIENDO 

Estancia <La Mascota» dis- 
ponible, con mucho pasto y 
otras fracciones en Tacua- 
rembó Grande. 

PASTOREO 
‘Tomo animales por cabeza. 

VENDO 

Unportónde fierro, dos hojas. 

Lecheras con cría chica. 
Novillos y vacas gordas. 

Capones gordos. 

ó 

.| Carneros merinos y lincoln. 

Potros y yeguas. 

-*| Toros durham. 
.r Campos y terrenos 

José C. de Oliveira—Buñado de 

Rocha. 

en Sauta - Isabel, 

|
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El sfda burcerático 

Sstiembre 6 de 1928, 

Don Cielio G. Oliva,—anti 
gan vecino de esta ciudad, vie- 
lo perio.ista de la — oposición, 
y empleado — público durente 
o fusra — periodista:=ha sido 
desiguado Jefe de Policía del 
Departamento, lo que implica 
una mayor figuración en — los 
elementos de esta zona, 

Hombre robusto y bien acos 
brado al esfuerzo intelectual 
un “viejo oficinista, ha acep de 

tado la desiguación con hondo 
arraigo en su valía; puesto que 
de otro modo — munca habria 
renunciado el placer,—allá, en 
Montevideo,—de prestar sus ser- 
vicios a la Patria.! 

Es el viejo sacrificio de to- 
dos los batllistas,—mejorar de 
posición burocrática en sublime 
holocausto por el pueblo, ! 

El puesto en cuestión ha si 
do rechazado ya por otros;—en 
lo cual está la abnegación del 
aceptante.—quién viene a ser 
semejante al Cincinatto aquel de 
nuestro Ejido, cuyos parcia- 
les—que también son los del 
Sr. Oliva,—le impusieron la obli 
gación de aceptar el nombra 
miento.—cosa que también se 
efirma respecto de don Cleiiol! 

Todos son mártires. 
Y aqui también está el caso 

ocurrente 6 próximo a ocurrir, 
regún se afirma, y que refiers 
la jubilación indefectible de don 
Clelio,—diferenciandose de su 
antecesor que estaba jubilado, 
y cuya jubilación ó diferencia, 
mo impulsa a transcribir un ar 
ticulito que juzgo interesante 
todavia. ! 

Don Julio,- cuya duración 
jefaturial fué la de un liri 
(perdón por la figura poética,— 
ya que don Julio es más 
afecto a las verdolagas que cul- 
tiva para las gallivas, razón del 
fiato que obtiene con los hue- 
vos, eic, etc.)—don Julio, repi- 
to, está jubilado con la” bonita 
suma de doscientos pesos más 
& menos,—después de haber si- 
do sustituido por don Santiago 
Nieto y Clavera, que también 
se jubiló oportunamente, con la 

misma cantidad mensual que el 
Sr. Oliver;—iodo lo cual es ilus' 
tración del tópico especial que 
voy tratando, y que el lector, 
seguramonte ' ha — comprendido.! 

Don Julio,—también antece 
sor del precitado Sr. Oliva,— 
udiendo resistir el ceromonioso 

titulo de U. S. que tuvo gran 
empeño en abolir,—después de 
haber hecho jubilarse exponta: 
neamonte & dos ó tres Sub-Co 
misarios;—y en virtud de que 

al derecho de futara jubila 
ción, permaneciendo en los pues' 
tos obtenidox,=don Julio, vuel 
vo a - repetirlo, determinó,—y 
asi lo hizo,—renunciar la - Jof 
tura que ocupaba, y que cría 
ejercitar, segim se ha - visto 

Esta recolución que muchos 
aplaudioron, dejó expedito el al 
to puesto para uun nueva jubila 
ción, = la que según se dioe, 
hállase en cisraca respecto de 
don Clelio.! 

Por mi parte, juzgo un deber 
bonefactor despartar  entusismo 
por esa idealidad, que debe ser| 
el miximo del patriotismo, y al 
cnal, como esimilación del hu 
manismo, llamaré, con un senti- 
do estricto: Eubiosis Presupues: 
tal.! 

Esta Enbiosis es un derivado 
del sistema naturista que prego 
na el ilustrado profesor don Fer' 
nando Carboneli, — con la par 
ticularidad, sin embargo, de 
que ésta se funda en la especial 
alimentación presupuestivora, — 
cuya eficacia dependo del Erario 
Público, = es decir, — de la 
contribución imponente al pue: 
blo, sa pagano.! 

Y en esta alimentación o Bu 
biosis Presupuestal, de don Ju 
lio es competidor del renombra: 
do profesor Sr. Carbonell; pues 
que según se ha visto, su prose 
lítismo es numeroso, — decartán' 
dole on su favor, la conversión 
arasitaria del actual Jefe de 
olicia don Clelio G. Oliva.! — 

: — Esto de parssitaria, el 
lector puede pasar por alto en 
la ocasión, ya que responde a 
una frase altisonante, que nada 
tiene de relación con la verda 

n ! algunos Comisarios se aferraban 

dera dialéctica a emplearse.! 
Termino el presente exordio, 

lamentendo no poder endilgar el 
articulito cuya transcripción que' 
da ofrecida; pero con todo, el 
lector benévolo puedo aprovechar 
e-ta perifrasis, que es siempre 
como un botón de la muestra.! 

Y como nota última consigno 
que abrigo la sospecha que Faus: 
to, — personaje bátllico, = se 
tiéne conquistada a Margarita, 
la bella y modesta Margarita que 
gasia en una cohorte de milicos, 
la friolera de diez millones anual 
mento.! 

Qué suerto negra le vi corrien' 
do ala República.! 

L. Juan Landó 

Compabibilidd 
Por la Presidencia de la 

República, y por consulta 
del señor Médico del Servi- 
cio Público, se ha dictado 

una resolución, que en esen 

cia transcribimos, que decla 

ra compatible la continua- 
ción del Dr. Clelio C, Oli- 

va, en el referido cargo 
de Médico del Servicio Pir 

blico, . 
Dice la resolución : 

1.0 Declarar que el P: E. 
considera que - no hay in- 
conveniente para que el doc- 

tor Oliva contiaúe desem 

peñando su cargo de Me- 

dico del Servicio Público del 

departamento de Tacuarem- 

bó' 

9.0 Comuníquese, etc. — 
SERRATO = Lorenzo Vi- 

cens Tievent. 

—l 

La opinion de los demás 

El nuevo Jete de Policía 

Contiunando la serie de nues 
tros reportajes, iniciados con el 
fin de pulsar la impresión cau- 
sada en el ánimo de las perso 
nas de más significacién con el 
nombramiento del Sr, Clelio G. 
Oliva para el cargo de Jefs de 
Policia del Departamento, tuvi- 
mos el agrado de ser recibidos 
por un fancionario público, bat- 
llista decidido, moderado en sus 
juicios, quien se expresó en los 
términos siguientes: 

Soy viejo amigo del Sr. Oli- 
va,y es grande mi  satisfacción 
al verle retornar a nuestro pue- 
blo para desempeñar las funcio- 
nes de Jefe de Policia. Hombre 
bonachón, buen amigo, de rele 
vantes dotes de tuncionario pú- 
blico, estoy seguro que sus ao 
tos serán * meditados sobria y 
sabiamente, con esa agilidad de 
pensamiento a que acostumbra 
la Jucha en la política “ intensa, 
de la quesale nuestro emigo, Es 
Oliva hombre de avanzada edad, 
y vienea pasar entre nosotros,— 
sus compañeros de - infancia ' y 
de toda la vida,—un buen cuar 
to de hora de su vida de labor 
y 0s sabido que cuando we de 
clina la cuesta es que se siente 
hondo el !deseo de sembrar el 
bien entre nuestros semojantes, 
lo que constitaye el único res 
coldo de la vejez, Mis compañe- 
ros los batllistas rodearán, sin 
duda elguna, al nuevo Jefe y le 
prestarán todo su corcurso pa 
ra el mejor desompeño de su 
mision. Y al decir esto de los 
batllistas, cabe esporar que por 
el bien común — procedorán "en 
idéntica forma todas las otras 
fracciones, entre las que Oliva 
cuenta inmumorables amigos, dae 
do que a todos nos vubro la lo 
riosa bandera roja. Como alguien 

ansiedad, Estrechar filas debe 
ser la consigna, Tenemos al blan 
co enfrente, guuando di a día 

'nuustrnl posicion 

lo,ha dicko : el momento es de d 

Directores: Héctor Landó, 

Guido R. Andrioti 

Un rato 
mús de apatia en nosotros y se. 
rú suyo el Grobierno del País, 
Ser colorado o ser blanco: bajo 
1a epidermis de un neutral hay 
un derrotista. Olvidemos todos 
el pasado, si recordarlo disgus: 
ta o no nos proporciona placer, 
Fija la vista en el porvenir mer- 
chemos unidos a la conquista de 
glorias para nuestra nacionali 
dad. La época que viene s de 
verdadero trabajo para los par 
tidos, y deben orgunizarse mien: 
tras hay bonanza, que en la cal 
ma repara el buen pescador sus 
redes. Y como finalidad de todos 
nuestros afanes no buscar otra 
que ésta: el triunfo del Partido 
Colorado. 

Y dejemos de una vez que la 
Administración Policial sealo 
que debe ser, que para todos se: 
+4 provechoso . 

Para ello es necesario compe: 
netrarse deque en el Sr. Ol 
como todos los Jefes de Policia 
de la Administración del Sr. Se 
rrato, serán Jefes de Policia, y 
no Jefes Políticos, como antes. 

Municipales 
CONCEJO.--Sesión del día3 

(Informes eficiales) 

Habiendo el Concejo Depar- 
tamental instalado el ' Matadero 
Muricipal con el fin de llenar las 
presoripciones — higiónicas, que 
exige la Loy de Policia Animel 
y demás decretos reglamentarios 
de la misma. 
RESULTANDO: Que algunos 

mataderistas no concurren * 
faenar sus haciendes al local men 
cionado, haciéndolo en el del se 
ñor Sebastión Calcagno, 
RESULTANDO. Que est 

timo local noreuno las condicio- 
nes de higieno exigidas por la 
ley y decreto de la referencia, 
como ha podido comprobarlo l 
Concejo en inspección - ocular 
realizada el día 30 de Agosto 
del corriente año. En efecto 
presenta las siguientes deñcior- 
cias: 

s) El agué que so utiliza part 
el lavado de las carnes y o 
cha de matanza so extras dire? 
tamente del arroyo, en su &t 
do natural, y después de ser ** 
vida, corre ‘en dirección al panto 
de donde se extrue, exparciendo 
s6 en las proximidades de la ** 
ma de agua, en un lugar P2t 
080 que' circunda - dicha 0* 
de agua, 

b) “El broto de enciorro P 
la metauza es de piso do tierrt Y 
con el movimiento del gansd® 
lluvias wo transforma en un Y& 
adero Jodazul, con gran hedof 

donde Joy animales so entierrs* 
basando de ahi directamenter 
sin ser lavados en la canch® 



———].—]— 

matanza. 

o) El :alpón doude s 
erto con un a 

rma vicir, carcomido y 
telaroñías. 

d) La cancha, eungue de 
sland, se halla toda resqu by + 
jrda y Mena de o qna co: 
trunican con la 
imporibia 
| racticarse f 
la misna. 

e) El persenal usa vn vesron| 
y oivalecuado y amibigión: o 
¡uesto que eporgs se punen ii 

utal - que solo 0 
* de adelante del 

wonzo, TZACdo la carne con 
luzos y cou parte Cel tronco 

1) Los mvimal+a gne se fuenzi 
meticca u Tneneciión 

sía pues no presencia la 
1ostanza uingún"técnico sino nn 

mple empreado de la Juepec: 
ción Vererinaria, lego en la ma- 

a. 
techo de 
leo e 

LTANDO: Que el Im 
puesto de abusio se defran:uba 
enesta Ciucad, en forma des 
rada, al panto que habo n 
dad de dictar una Ordenanza se- 
vera, en fecha 10 de Abril de 
1923 la que trajo como conse' 
cuencia inmediata el aumento 
en más del 50 ojo del producico 
del impuesto. 
CONSIDERANDO: Lo Que 

el ogua del a:1oyo en su estudo 
natural, contiene. toda clase de 
impureza, aumentadas, en el ca- 
s0 de gne trata, por la circustan: 
cia de que el agua proveniente 
deja cancha de matauza al depo: 
siterse en las inmediaciones del 

1 la tona de agua tienen que en 
et en estudy de descomposi 
ción y que de alli 
el arroyo por filira 
arrastre de las llavias, infectando 
el agua donde funciona la bow® 
ba del establecimiento del señor 
Calvagno, en un estado que b 
puede satisfacer condiciones ele: 
mentales de salubridad, 

20 Que el barro que llevan los 

auimales en las patas a la can- 
cha de matanza, tiene forzas 

mente que infectarla, con ss 

impurezas y microbios desde 
quealli se lava y se exparse por 
loda la cancha, quedando depo 
sitada en las grietas y agujeros 
del piso. . 

B Que u techo de paja 

más si se encuentra en mal es 

van a parar: 
ión o por eq 

tauo, como el del que se 1e 

tiene que estar reñido con :5 

exigencias de Ja higiene, en s 

ta muteria, desde que, 8 C 

momento, se producen despres 

dimientos principalmente al e 

varso las reses, por las sa0UCh 

das que imprimen al techoy al 

ser suspendidas de las vigas que 

rorman la cumbrera. 
“ 

4.0 Que en uns cancha s 
2 í A 

piso resquebrajado . y Ilehno s 

agujeros, es imposible bast 

una limpieza perfecta Y, G0 

día irá quedando mis  infectaie 

con las sustancias orgúnicas 4% 

so vayan depositando en e 

interticios. 
o 

s trajes que usa el 
D0 Que 108 1 lancos, s 

personal deben & n 
crupulosamente - limPTon ra 
hapidan el contacto de la 

u el cuerpo de los 

——]]]d , — 

el 

G 

m—EL W1, 
P 

herramientes, cortí 

gusto 

DIFERENCIAL ref: forrad i NCIAL orrado esperialmes 
E gxnlnnms desmontables del mevo sis: ee ia 

e cámaras.—Pesa aproximadamente S24, xilo: 
PRECIO 15005 con una lenta h 

s7 ete. 

Para comprobar Jo Cicho puede dirigirse a esta Casa que tendremos 
de hagerlo probar el nuevo Cverland 

ARACICLO PAIS Y PEREIRA 

ha 

510 E 108 AUTOS DE POCÍ PREGID 
1.U7 Y ARRANQUE - eléctrico al Y ARRANQUE - elóctrico abeol 
MAGNETO de alta tensión, munea fllan las BUSIAS, 

más econimico en Nafta, Accite y Repuestos 

nmente _sagnr 

ma que no pueden correrse ni ocasionar roturas 

xiliar, una cubierta y una cámara de repuestos 

OVERLAND 91 

>"; 
M - 

nte para nuestros caminos 

TACUAREMBO 

6.0 Que al exigir 
Inspección Veteri 
males, ha yuarido 
por an técnico, úmica fo 

naria de losani- 
que se haga 

rma de 

que constiruya mún verdadera g 
la salud 

pro! 
r ia para 
uesto que solo un 

pública, 
fesional 

puede dictaminar sobre el estado 

Papitario de los animales, no lle- 

hándose esta exigencia fu! 
tal por el bscho de pue 
cie la inrtanza cuslquier 
misionado por el senor 
tor Veterinari 

ndemen 
presen’ 
lego co" 
Tuspec" 

7.0 Que desde el punto de vi 
ta de la higiene, existe verdade' 

“5 interós público en que el con 

trol se efectúe por el Concejo; 

desde que a éste solo lo impul 

4o el interés geveral y no 
pósito de luero y que | 
Duede conseguirse ceuts 
la metenza en UN solo 1al 

que emmo as 
35 lestaria con que uN 

i sonstruyera UN Jou rista constraye! (a aey 
perfactas condiciones 

hor ese solo hecho 56 * 

“en cumplidas las 
higién: 

¡Iifn.cusmio fisca 
"as la forma en que * 

re a matansh, estado del 

nl y los útiles e 
nura de lavar ote., ele. 

Bo Que 5l en algún 
ejo debe mostrarte € Concejo debe mostraro £ 

cisumente, eN 
los 

o relaciona con 

o de los cunles | 

i importante. el mis import 

N 
demás de Jos 

de higiene, 
Iir¡slur del impuesto 

de 

de consumo co 
obreros. 

venido 
que 5e s 

) 

nfin una forma descarada 

facil comprender, 
h *Iro señor Calcagno y que en lu 

un pro' 
que este solo 

¡lizando 

isidera" 

prescripciones 
¡sinó que, además, e 

lizar todos los 

realiza: 
| porso: 

Jeados, 18 

caso el 
xigento 
eno p 

lo que 
consumos 

a carue 

razones 
de -con 

defraudando, 
e irr 

la ley lajtente y que este centralor solo 
| pueds hacerse, en forma efieuz 
centralizando la matanza. 

100 Que al centralizar el abas- 
* to en la forma y para las finalic 
dades antes expresadas, no se le- 

¡siona la ibesta de eomercio, des: 
de luego que cuslquiera persona 
puede cedicarse a la venta de 
carne, fuenando las reses que sa: 
crifique en el Estublecimiento 
Municipal creado con el fin prin 
cipal de gerantizur la ealud públi 
ca, estableciendo un régimen de 
matonzo de snimales dedicados 
ul consumo - público ajustado & 
las más exigentes prescripciones 
higiónicns. 

ÍL.o Que el informe que el se- 
nor Veterivario ha producido y 
que el Concejal séñor Bolaña 
dió a conocer a este Concejo, con 

firma la constatación que esta 
Corporación hizo en el watade: 

' 

ur de denunciar, como fuern 
5u deber, esas deficiencias que es 
tán reñidas con elementales re- 
glus de higieno, pretende ate: 
uunrlas cohonestando los hechos, 

12.0 Que el Concejo de Admi' 
nistración — Departemental, en 

ejercicio de Ja policia higiénica 
y sunitaria de la población y con 
el fin de fiscalizar debidamente 

el impuesto de abasto, puede 
adoptar todas las medidas que 
crea necesurins tendientes a garan 
tizar la salud pública y 1a per 
copción de un ¡mpuesto, de _ con" 
formidad con los articulos 54 i 
ciso 28 letras A, T y B- 80, le 
tras A. y 1. 84 y 10y Art55 
ino. 1.0 de la Ley de Gobiernos 
Locules y articulo 10 incio 20 

de la Ley de 11 de Enere de 
1912, sobro hopuesto general y 

=a. C 

adiccional de abesto en campa- 
ha, además de otras - disposicio: 
nes concordantes 

SE RESUELVE: 
Lo Claustirase el Matadero par- 

ticnlar de don _Sebastin Caleagno 
qbe tiene establecido en - la chacra 
de don Julio A. Oliver, 

2.0 Tas reses destinadas al _con- 
sumo de esta población, solo po- 
drán facnarse en el Matadero Mu- 
micipal. 

8.0 Quienes infrinjan la presente 
Ordenanza sulririn por la primera 
vez una multa de diez pesos la 
que se elevará a veinto por cada 
vez que _remcidan, s perjuicio 
de que el Concojo proceda en cual- 
quier momento a la clausura inme- 
diata del establecimiento. 

4.0 Insértese, publiquese, cimpla- 
se librándose oficio a la Jefatura 

Bolaña, hace 
las siguientes manifestaciones para 
fundar su voto discorde: Lo Que 
habiendo tado - del Concejo 
fuese requerido un - informe de la 
Inspección Veterinari 
dosa acerdido a ello, solicitó per- 
sonalmenta del Jele de dick: 

reseto alos bechos 
y consideraciones expuestos en 
ol Proyecto de Ordenanzaque le 
suministró el señor Presidento 
del Concejo y [quo el suseripto 
traspuse al señor Jefo de la Tns, 
peeción Veterinaria, 

Dicho informe que desco ver 
agregudo ul pie de mi  discordo 
llege en algunas coustatuciones 
de hechos y en la consideración 
de esos mismos  hechos a con- 
vecuencias opuestas u las consig" 
nadus en - la resolución votada, 

20 Quo eundo la huspección 
Nacional - de Policiu Suuitaria 
animal, dispuso la eleusara - de 
algunos wataderos — entre los 

. 
n 



EL BNNADDO 

ENIERO 

Construcciones  Rewale: 

e
 

s
 

A 
-
 

CONTRATISTAS 
ARQUILECT) 

ruenciones Proyoctos, 
B Mitro 1435, M. 

cuslen ra anc 8t quel 
se lusea clousurar - hoy — si 
dentro de cierto plazo no'ponian 
sus estabiecimientos en conricio: 
nes reginmentarius, el Concejo 
Deparismental solicitó y abruv 
empliaciunes de plazo de expera 
que sumaron alganos meses 

2.0 Quo st el C neejo Departa 
mental tolerd entonces una = 
mación peora le actual, en ma- 
teria de higiene, no vea la ra 
zón para que hoy proceda de 
manera distinta. 

4.0 Que la consecuencia final 
a que erriba el señor Iuspector 
Veterinario esta de acuerdo con 
la intención de las autoridades 
municipales Concejo y Comisión 
Especial de la Asamblea al ges 
tionar el arrendamiento de e«e 
mismo bien para la instalación 
de un matadero Manicipal. 

5.0 Que los preceptos legales 
que justificarían les medidas a 
adoptarse, a wi modo de ver, 
re condiciona espocificamenta al 
inciso 23 del Art. 54 de la Ley 

de Gobiernos Locales; pero de 
es6 mismo precepto surge clara 
mente que todas las medidas que 
corresponden adoptarse estazán 
de acuerdo con; las eleyes que 
rigen la materiñs, como textual 
mente lo expresa el proemio del 
inciso citado, y que, en conse 
cuencia, en esto caso concreto 
Ja única ley que rige es la de 
Policia Sanitaria Animal. 

6.0 Que en establecimientos 
que iuncionan con autorización, 
lus infragcicnes so penan de acuer 
do con esz misma ley, Art. 42 
y que por lo tento el Concejo 
Se excede en la facultad conce 

dida por el Legisludor. 
7.0 Que la oceción a los 

otros preceptos legales consigna- 
dos en el considerando No 12 

no smplian las atribnciones otor 
gadas a los Muricipios por la 
ley de Policia Sanitaria Avimal, 

desde que el inciso 34 se refiere 
al máximo de la multa a impo- 
nergo en caso de infracción de 

ordenanzas, reglamentos, etc., el 
inciso 45 ala facultad de dictar 

Ordenenzas y reglamentos de 
administración, que en todo caso 
justificarian la adopción de me 
didas complementarias en cuan 
to a las condiciones higiénicas 
delos establecimientos, como los 
mataderos, pero en cuanto a de 
cretar Ja exclusividad del servi 

cio, fuculted que entiendo yo 
que esde orden legislativo mu 
micipal; el inciso Lo Art, 55 e 
firiéndose ala adopción de medi 
das «dentro de la órbita de atri- 

bución del Concejo», no puedo 
ser invocada pur cuanto entiendo 

que la exclusividad del servicio 
de matauza entraheudo un mo- 

nopolio solo podria adoptarse 
o dije enteriormente con 

como 1 

melea ) 
10 ine. ? 

» 

aprobación de la- As 
¡presentativn y el Art. 

.0 ley 1l de Enero de | 
|refiera exclnsivamento a mside | 
¡ ros Municipa'es. | 
| 80 Que si lo qua menos se le 
| puede exigir a- wna ALk 
es que declare realmentosus in 
enciones, no esti de acuerdo | 
'¡c… que "vaya indirectamente » 
una fivalidad como la de mou.- 

| polización que, sea dieho de pa: 
15, si se lo plantea o propene 

E RIVAL »2 CU 
EL MAS 

STRAVEN 
ISLA de FLORES 1328 = 

AR .a SARIA 
ECONÓMICO 

1, L0 en 120 L1TROS e AGUA 

Przcio#.0,60 £ UTRO-CONELST DE DESC
UENTO 

Ye 
MONTEVIDEO. 

renenmente, contará con s v 
to. 

l 

Exposición del doctor Anastacís 
Jefe dela Inspección - Yeterine 
via, inserla a pedido del zeñor 
Bolaña y como complemento de 
su discorde. 
Al primer resultando: Al Abas 

to del señor Caleagno no concu- 
rre ningún mataderistn a fuenar 
sus reses- El señor Cortés que 
faenaba basta momentos antes de 
la clausura de los abastos insclu- 
bres, no mata sctualmente y es 
el único de los maraderistas que 
la compra la carne al señor Cal- 
cagno, 

Ál segundo ecsultando: Para 
el lavado de las carnes so utiliza 
agna de pozo. El agna que se 
extrae del Tacuarembó Chico a 
wne profundidad de más de un 

L'Ú…DT ¿ENESIA 

GRAN STOCK 

DE TODOS LOS PRO- 

DUCTOS VIC FOR 

GRAMOFONOS 
Y DISCOS 

REPUESTOS VICTOR 

Tueuarembó 

metro, se utiliza para el lavado 
de las reses antes do desolladas, 
playa, etc. Las aguas servidas 
corren por une canaleta aislada 
hasta una laguna sin - comunica 
ción con las agnas del arroyo y 
distante deaéste 60 metros aún 
desde su parte más próxima. 

El brete de encierro es de pir 
s0 de pedregallo, aim cuando con 
las últimas lnvias se encontraba 

algo desecho. Ademés los anima: 
les al caor sacrificados en la pla 
ya de imatanza, son - inmediatar 
wente lavados'con el agua que 
seextrae del arroyo ontes de ser 

horas coincidentes dos Abasto, es 
la mzóu que me habilita para” ha- 
cer las inspecciones de ambos per- 
sonalmente, perb el presitado Ayu- 
danto tiene órdenos expresas do co- 
municarse comnigo ante - cualquier 
novedad que merezca ii presencia, 

Do todo lo expresado se despren- 
de que el Abasto del señor Calcag- 
no o cncnentra en emdiciones 
compatibles con la higiene, dentro 
de la tolorancia de 1os reglamontos, 
tolorancia que también favoreco al 
Alasto Municipal al que le falta pa- 
ya fonor condiciones porfectas de hi 
gione, algunas mojoras que se subsa: 
navin con la buena voluntad que so 

sangracios y desollados. st ¢ mnestra al perfeccionar esc - 
La objección formulada al te | vicion, ! = 

cho del abasto, única que por| En esto estado manifiestan los 
dria schalar nua deficiencia apre | «eñ iy y Viera que su 
ciable, se está recubrien lo inter 
riormente de madera, en estos 

momentos, — según - constatación 
porsonal de esta” Inspección. 

Para dentro de broves días to: 

da la zonu del local que conpren 
de la playa de matenza — estará 
dentro de las condiciones regla 
meetarias según me lo maniles' 
tó el interesado, La canchu en la 

visita que hoy be efectuado, sn 
encuentra en cshdiciones. El per- 
sonal usa un deluntal blanco y 
rapatos de goma para el trabujo, 

oposici tud de informes 
al señor Veterin 

abían practicado personalimon 
ción oeular, tendientos a 

echos que 50 exponen 
ón ordenanza, trans- 

cripta en esta acta. 

— — —. 

La olausura del ahosto 
Calcagno 

Todos los .n¡.¿¡.llua quese fauan| — Resolusión del Consejo 

"n el Abasto Caleagno son someti y 

n uepceción veterinaria. A tal Nacional 

cfecto ernemre a esto local olaya-| — . — 

s de la Juspección y realizapua| Se pasó _al - Ministerio 

labor bajo el contralor del _suso de Instrueción Pública, la 
U . 

to. La circunetarcia de funcion arenreciamación formulada por 

aTaO 

fué dobida a| 

la 

de 

que ordenó 

el señor Caleagno, por 
clausura del matadero 

su propiedad 
el Concejo Departamental. 
A la vez se acordó enviar 
a este departamento a un 
funcionario de la Policía 
sanitaría Animal, con el 
encargo de investigar - los 
hechos. 

a 

JUDICIALES 
EDICTO: _ Por posición - del 

Departamen Señor Juez ¿Letrado 
‘ombé, Doctor — Don 

á hince  sabs 
1 co la apertura de la snee- 

sión_de Don CLETO M. FE- 
RREIRA, citindose alayez a to- 
dos los - que sa consideren intere- 
sados en ella por cualquier concep- 
10, para que dentro del término 
de sensenta dias comparezcan 
10 esto uzgado n deducir on for- 

sus derechos bajo aporcibimien- 
o de lo que hubjere Jugar por de- 

cho, 
Taenarombó, netiombro 3 de | 

Severino “aroco Lima. 
Act. Int. 

0, setb. 6 

Se compolea” 
Se ofrece: !1 

Ulquier sorvicio, Informes en €% 
la imprente, 
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Ponemos en conocimiento de nues: público en general que hemos 
de Sastrería a la 

tra clientela y del trasladado nuestro lo. 
. vasa que ocupada Ford situada en las calles la Agencia 

2% de Mayo e Ituxaingo 
Ha motivado este cambio de local, la necesidad 

que Dos encontramos de ampliar nuestras instalac 
debido al favor que nos ha dispensado el públic 

Como consecuencia 16 

iones, 

gica de esta ampliación he- 
mos surtido nnestra casa con una variedad de casimi- 
res extranjeros, que tenemos a la disposición de los 
interesados, . 

Por nuestra parte hemos resuelto hacer precios es- 
peciales dé trajes, y estamos seguros que no encontra 

rá otra casa donde se le vista por tan poco dinero 

como nosotros lo hacemos, 

SELO LE PEDINMOS QUE NOS VISITE, 

VERA NUESTROS PREGIOS Y NUESTRO SURTICO 

Tacuarembó, Agosto 31 de 1923. 

0 — Paunesse HERMANOS Q 

El Jofe de Policía 
N E:¿lº tren de hoy, llegó 

Jefe de * Policía del Departamonto, señor Cle: 
lio G. Oliva, 

El nuevo funcionario  to- mará de inmediato — pose: 
sión de su puesto. 
— o <E—— 
La presidencia de la Cámara 

Ha — quedado  designado presidento de la Cámara de 
Diputados, el Dr. Gabriel 
Terra, por 58 votos colo- 
rados contra 50 blancos, 
— — 

El adelanto de la hora 

Para el 30 del corriente 

De acuedo con lo dispues: 
to por la ley de 28 de Ju- 
del corriente año, el 30 de és- 
te mes, a media noche, los 
relojes de toda la Repúbli 
ca deberán ser adelantados 
60 minntos, 

Como se sabe, ésta inte' 
resante medida ' tiene —por 
objeto realizar grandes eco” 
nomías de luz y combustic 
blo y nos permitirh aprove 
char mejor los beneficios de 
la luz del d 

A su debido tiempo se da: 
rán las instrucciones nece: 
sarias para que el cambio 
de hora no ocasione ningún 
trastomo a los habitantes 
del pais. 

Sociales 
Tiesta :infa_ntil_ 

El 6 del actual con 
— 

— — 
motivo de cumplir el 

| 

pye: 5 

S—año la simpática y 
graciosa niña Tota Mon- 
taner Taroco, se con- 
£regaron en casa de sus 
padres los esposos Mon- 
taner -- Taroco, varios 
pebetes del barios con 
el objeto de — festejar- 
la.-La gente menuda 
pasó una tarde agrada. 
ble, oyendo gramófono 
tomando chocolate, co- 
miendo bomhones ete. 

Hacían acto de pre- 
seucia los nifios: Bebi- 
to Barragué Fasoli, Bi- 
bi Landó Lenzi, Nenino 
y Olga Montaner Taro- 
co, Lida Palermo, Lo- 
lita Riualdi Olivera, 
Chola Pereyra Estevez, 
Zulmita y Ana Lara Ta- 
roco, Elsita y Celita 
Testa Oliveira, 

Al caer la tarde se 
retiraron los — botijas 
llenos de alegria y for- 
mulando votos pára que 
la Totita cumpliera pron 
to otro año para que 
se repita el chocolate y 
reparto de bombones, 

Viajeros 

Para Montevideo, por 
tren de hoy parte el co- 
mandate don Gerardo 
N, Fernandez, quien re- 
gresará dentro de algu- 
nos días. 

Calle 10 e 

ervado para la 

Bra sil-Urvgvay 

Fulio esquina ajonquin Suarer.--Tbó 

— NEN
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Moralizando las policías 

Encontramos en un dia- 
rio de Montevideo: 

«Contirmándose un — ru- 
mor de ayer acogimes en 
cstas columnas, el Gabier 
no ha heeho saber al vfi 
rial 1.0 de la jefatura dé 
Florida, señor — Ramón P. 
lslas y al inspector 
licios del mismo departa- 
mento, que los declarará 
€ te por razones de me 
jor servicio por no  ser 
correcia , la conducta de 
esos funcionarios. 

De manera, pnés, que el 

nuevo jete de policía de 
Florida, señor Albarenga, 
“se inicia en forma Joahle: 

moralizando la repar 
que dirigirá. 

Unase nuesiro aplauso a 

los del pueblo.> 
¿Cuándo te tocará el tur- 

no a Taccarembd.? 

— e = — 

UNA A_Q¡_?ES%ÓN 

No es del caso estrenar 

la nota; pero indudable- 
mente el hecho — ocurrido 

noches pasadas señala un 

resabio de las épocas bar- 
bares en que no - habían 

garantizs para las —perso- 
nas ni para padie, 

El hecho a que mosre- 
ferimos. el que ocurr 

con el señor Basilio Rodrí- 

guez, el cual, en circunstan 
cias que se dirigía al cen 

tro "de Ja ciudad, tue agre- 
dido por un sugeto que no 
pudo identificar,el q" sin de 
cirle alguna, le asestó un 
«garrotazo> protegido por 

las sombras de la noche, 

produciéndole una herida 

en una manc. 

El agredido formulo la 
correspondiente denuncia a 

las autoridades policiales, y 
esperamos que éstas sabrán 
puner en claro tan brutal 

como cobardeatentado, 

ESCOLARES 
Sesión de la Comisión 

El viernes sesionó la Comi- 

sión D: de L. Primaria, con 

asistencia de los 

Rios, Bolaña Andrioti y 

Aldecoa. Se resolvieron los 

asuntos siguientes: 
--Adquirir un galpón exis- 

tento enla Escuela Rurul N.o 1. 
=Bl Sr. Presidente informa 

sobre las gestiones — encomenda 
das relativas a la adquisición de 

señores || 

EL EERATL D 0 

Ya tenemos inscriptos p 
ducera, de Alfredo Von 

Nueva Melhen, La Espé 
Carlos Arocena, Sania 

Cornelic 

RAMON P. 

JOSE A. VALDEZ 

ling y Cía., Santa Eugenia, de 1 

muel Stokes, de Luis 1. 

Y____—-—" 

z .__r————."' 
, 

Cron Damzio Feria Ganadara en la Cindad de Tacuaremb 

EN LOS DIAS 

iz, 15 Y 16 DE OCTUBRE DE 1923 

DE REPRODUCTORES
 Y GANADOS EN GENERAL 

CON EL CONCURSO DI LAS NE 

ara este im 
Metzen y Cía., 

adarte y Saenz, 

ranza, de Fiore 

Marta, de José R. Ugarte, 

. Ochori 

Pastoreos gratis. =- Baños para ganades. 

COMISION SOBRE EEPRODUCTORES EL 3 ojo. 

nes, cto. omir a los rematadoros, en la Ciudad de Tacuarembó 

GONZALEZ Y 

JORES CABAÑAS DEL PAIS 

portante remate, TOROS de: La San- 

Rincon de Francia, de Roberto Stir- 

El Cardo, de José Elorza, 

cia R, de Yonug, Santa María, de 

Bares, Francisco Ro 

iet, Ernesto Garbarino. 

Cerro HMulero, de Sa- 

dríguez Candela, 

un local gratnito para funciona” 
miento de la escuela volante on 
Paso de Pérez. 

—Se acuerda instalar la Escue' 
la destinada a Cerro Chato, en 
Sauce Solo. 

—Se encomienda a la Inspec 
ción el informe sobre pedido de 
cesantía de la escnela rural N.o 
40 pedido por el Consejo de 
Enseñanza, 

—Se designa a la señora Ma 
ría L de Cuadro para la direc 
ción de la Escuela Rural N.o 28. 

—Para reemplazar al maestro 

Jusn Guacia, durante el término 
de licencia, senombró a la Sta. 
Cristina Benitez, 
=Se concedieron “liecucias 

las maestras de Bradegaray, 
Freban y Benitez. 

UIo TESICTO DE MATRÁA 
día ocho 

de 

rembó y el 
mbre del año mil 

vea n las entor- novecientos 
ns. A peti 
5 hogro sl 

yectado u 
TIAGO 

que supieren algin impedimento 
para el - matrimonio_proyeciado, lo 
denuncien por escrito ante esta 
Oficina, haciendo conocer las cau- 

Y lo'firmo _para que sea - fijado 
en la puerta de esta Oficina y en 
el poricdico EL HERALDO por 
espacio de -ocho días como lo man- 
da la- ley. 

e. sth. 

TECICTO DE MATRIZOND 
En Tacusrembó y el día cinc 
I mes — de i 
1 nevecientos 

catorce hor: 

interesados — hago s 
proyectado mirse en 

LORF BA 

do, de necionzlidad oriental 
do’ en ón, demicilizdo 
on esta sección y Doña - PR 

A ALBERNAZ, de veinte 
edo - solte: 

J 
por escrito 

haciendo cou 

para que 
de esta 

en el D 
i o 

RALDO E 

EDICTO DE MATRIM 
En Tacuarembó y el día cieto del 
mes de Setiembre del año mil nove- 
cientos veinlitres a las catorce horas. 

A petición de los interesados baz 
Que han _proyectado unirs* 
rimonio Don 6A BRIEL MO- 

RALES de veintidos años doedad: 
de estado soltero de profesión ma” 
sagisia de nacionalidad oriental 13- 
cido en esta Ciudad domiciliado en 
esta Ciudad y Dona VICTCRIA 
CHINCHURRETA de diesioche 
años de edad, de estado soltera de 
profesión labores de - necionrtidad 
oriental nacida en — esta - Cindal 
domiciliada en ¿sta Ciudad. 

En fe de lo € intimo 2 108 
alyrún - impediments 

la Iy, 
P, 0. Vi 

Oficial del Es Ci 


